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e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 29 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeetiyas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
DE F I L I P I N A S . 

Dispuesto por la Ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1885 y Real ónien de 22 de Agosto si-
guiente, que todos los individuos que perciben ha
beres pasivos han de presentarse en acto de revista, 
ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus 
pafos; y resuelto mas tarde por las Reales órdenes 
de 7 de Enero de 1883 y 28 de A'Jarzo del año de 
1885, que dicho acto tenga lugar una sola vez en 
el mes de Abril de cada año, anunciando oportuna
mente el llaraamiento á dichos interesados, al efecto 
de que pueda publicarse en la Gaceta de Madrid 
y de poder comprobar de una manera fehaciente la 
existencia de los mismos, que no ha sufrido altera
ción el estado de las personas que en él fundan el 
derecho que disfrutan, y evitar por tal modo los per
juicios consiguientes á los fondos del Estado; esta 
Orde aeio i general de Pagos ha acordado lo si-

I.0 Todos los individuos de clases pasivas, sea 
cualquiera su procedencia, que cobren haberes en 
las Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante 
el mes de Abri l , revista de presente ante los Inter
ventores de las Administraciones y Subdelegaciones 
de Hacienda pública de las provincias en donde ra
diquen los pagos, debiendo ir provistos indispensa
blemente además de la fé de existencia y de estado 
en su caso, del documento original que acredite el 
derecho en cuyo goce se hallen y de la declaración 
relativa á no percibir otros haberes de los fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, según lo que 
exigen las Reales órdenes de 22 de Agosto de 1855 
y 16 de Diciembre de 1874. 

2.° Las fées de existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Curas Párrocos, han de expresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fechán
dolas desde el l.o al 30 de Abr i l , y debiendo llevar 
ja conformidad de la autoridad municipal ó de los 
^obernadorcillos en donde no existiere aquella, en 
los términos acordados en la regla 2.a de la Real 
órden de 8 de Junio de 1870. 

3-0 Los que residan en la Península é Islas ad
yacentes, justificarán su existencia y estado por rue

jo de certificaciones de los Jueces municipales, 
adicionadas con las declaraciones que están preve
nidas y legalizadas por dos Notarios,ücon arreglo á 
^ mandado en la órden del Regente"del Reino de 

e Junio de 1870, sin que sea necesario para la 
Ju8tiheacion, verificar acto alguno ante los funciona-
'os de Hacienda de la Península, según lo declara 
d Keal órden núm. 213 de 28 de Marzo de 1885. 

Los que se hallen imposibilitados físicamente 
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cinPre!fntar8e en revi8ta' lo acreditarán en las ofi-
•CUIM- n<ie debiel'a,, P i a r l a con certificación fa-
<le i *. acoi»pañando el documento justificativo 
^denaT 8^00^ y estado y 108 (iemá8 Que están 

5 9 r 8' • 
^nezc á Jubi,aQOS ^tirados y cesantes que per-
íazon i 108 Gu.erP08 colegisladores y cuantos por 
^ d \ . de8ti'108 que sirvieron pueden prescin
dí deh certificacion de revista, tienen en cambio 
8 de i61" 8egHUn la reSla 4-a de la citada órden de 
Perito Unifi 1870, de Pre8ei>tar el oportuno oficio 

y armado de su paño y letra dirigida á esta 

Ordenación en la forma que establece dicha órden 
suprema; pero legalizado también por dos Notarios, 
esceptuándose únicamente de este último requisito 
con arreglo á la Real órden de 29 de Agosto de 
1882 ios Diputados y Senadores. 

60 Los residentes en el Extrangero usando del 
derecho que les concede la Real órden de 23 de 
Agosto de 1879, acredi tarán su existencia y el es
tado cuando en él funden su derecho, con certifica
ción del funcionario consular ó Diplomático Espa
ñol de la localidad en que habiten ó del más próximo 
á ella, mas sin dejar los interesados de estampar 
la declaración exigida por la regla 2.a de la órden 
de 8 de Junio de 1870. 

7. ° Cuando sean varios los partícipes de una 
pensión, todos beben presentarse en revista, no bas
tando que lo haga uno solo para llenar las forma
lidades de aquel acto. 

8. ° Si los menores de edad no pueden presen
tarse, sus tutores y curadores tienen el deber de ex
presar el motivo y de acompañar las fées de vida 
expedidas por los Párrocos. 

9. ° La revista tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este Archipiélago tolos los dias útiles 
del mes de Abr i l desde las ocho á las doce de la 
mañana , quedando autorizados los Administradores 
provinciales ó quienes hagan sus veces para ampliar 
el tiempo diario durante las tardes, si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda 
expuesto, serán dados de baja oportunamente en 
la nómina y suspendidos del pago de sus haberes. 
Ínterin no obtenga la correspondiente rehabilitación 
con arreglo á las leyes. 

11. Los Administradores de Hacienda pública, 
cuidarán de pasar á esta Ordenación en todo el 
mes de Mayo próximo, una relación nominal de 
los individuos á quienes hubieren dado de baja 
en la nómina, ya porque su derecho no aparezca 
reconocido por Tribunal, Junta ó Autoridad cotn-
petente, ya porque haya cesado por causas natura
les ó según las condiciones de la concesión, ya por 
no practicar las prescripciones que regularizan su 
disfrute, expresando en cada caso el haber del in
teresado y la causa que motivó la baja. 

12. Para la resolución de las dudas y dificul
tades que pueden surgir en la práctica de este ser
vicio, las oficinas correspondientes, consul tarán las 
disposiciones legales pertinentes al caso, que en su 
mayor parte aparecen insertas en la Gaceta de esta 
Capital núm. 170 publicada en 17 de Diciembre 
de 1879. 

Manila 29 de Enero de 1887.—El Ordenador ge-
ueral, Francisco A. Santisteban. .2 

Marina. 
A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 60. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

E n cuanto se reciba á bordo eete aviso, de
be rán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A E B Á L T I C O . 
Dinamarca. 

Señales de hielos en el faro de Hammeren 
(punta N . de Borholm). (A. a. N . , n.0 45|236. 
P a r í s 1886). E n el lado N . del faro de « H a m -
m e r e n » se ha pintado de blanco un cuadrado 
de 5m,6 de lado, sobre el que por medio de ta
bleros negros se hacen las 15 señales siguientes, 
para indicar el estado de los hielos á la entrada 
S. del «Sund» y la s i tuac ión de los buques-fa
ros « F a l s t e r b o , Drogden y Gjedser Kiff . 

«I 

10 11 12 13 14 15 

N ú m . 1. Hielos en la entrada S. del «8und» 
que impiden la navegac ión . 

» 2. E l buque-faro «Fa ls te rbo» no es tá e i 
su s i t io . 

» 3. E l buque faro cDrogden» no es tá en 
su sitio. 

» 4. E l buque-faro «Gjedser Riff» no e s t á 
en su si t io. 

» 5. Hielos en ia entrada S. del «Sund», que 
impiden la navegac ión , y el buque-
faro «Fals terbo» no es tá en su s i t io . 

» 6. Hielos en la entrada 8. del «Sund», 
que impiden la n a v e g a c i ó n , y el bu
que faro «Drogden» no es tá en su 
si t io. 

» 7. Los buques-faros «Fa l s t e rbo y Gjedser 
Riff» no están en su si t io. 

» 8. Los buques-faros « D r o g d e n y Gjedser 
Riff» no es tán en su sitio. 

» 9. Hielos en la entrada 8. del « S a n d » , 
que impiden la n a v e g a c i ó n , y el bu
que faro «Gjedser Riff» no está eti 
su si t io. 

» I d . Los buques-faros «Fa l s t e rbo y Drog
d e n » no e s t án en su si t io . 

» 11 . Hielos en la entrada S. del «Sund» , 
que impiden la navegac ión , y los 
buques-faros «Fa l s t e rbo y Drogden» 
no e s t án en su si t io . 

» 12. Hielos en la entrada S. del « S u a d » , 
que impiden la n a v e g a c i ó n , y los bu
ques-faros «Drogden y Gjedser Riff» 
no es tán en su sitio. 

> 13. Los buques-faros «Fa l s t e rbo , Drogden 
y Gjedser Riff» no e s t á n en su si t io 

» 14. Hielos en la entrada S. del « S u n d » , . 
que impiden la navegac ión , y los ba
ques-faros «Fals terbo y Gjedser Riff» 
no es tán en su sitio. 

> 15. Hielos en la entrada S. del «Sund», 
que impiden la navegac ión , y los 
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buqnes-faros cFalsterbo, Drogdea y 
Gjedser Riff» no e s t á n en su si t io. 

De noche. 
E n un a r m a z ó n de hierro que hay á 69 me

tros a l N N O . del faro Hammeren se hacen las 
siguientes s e ñ a l e s por medio de luces fijas auxi
liares. 

L u z verde. E l buque-faro «Fa l s t e rbo> no e s t á 
en su s i t io . 

L u z roja . E l buque faro « D r o g d e n » no es tá 
en s u í s i t i o . 

L u z blanca Los buques-faros cFalsterbo y 
D r o g d e n » no e s t á n en su si t io. 

Estas luces e s t á n elevadas 2miS sobre el ter
reno y 77 sobre el mar, visible entre el S. 1[4 
SE. y el O. I i 4 80 . por el S. á 11 mil las l a 
verde, á 13 la ro ja y á 17 la blanca. 

Carta n ú m e r o 701 de la sección I I . 
M A R D E C H I N A . 

Cochinchina. 
Noticias sobre los restos de un vapor perdido 

cerca del cabo B a k é . (A. a. N . , n ú m . 45 |237. 
P a r í s 1886). E l Comandante del buque f rancés 
«Vinh-Long» ha pasado á 50 ó 60 metros de los 
restos del vapor perdido á unas 6,5 mil las al 
S. 31° E . del cabo B a k é (véase Aviso n ú m . 55 
de 1885). 

L a s i tuac ión de este buque s e g ú n las mar
caciones tomadas por el Comandante del «Vinh-
L o n g » y a r í a muy poco de la asignada en el 
mencionado aviso. 

Estando baja la marea a l pasar el «Vinh-Long» 
se d e s c u b r í a n las encapilladuras bajas de los 
dos palos y por las s e ñ a l e s dejadas por l a ma
rea, los galopes deben emergir de 6 á 7 me
tros en la pleamar. 

L a sonda acusaba 17 metros lo que se cal
cula ser p r ó x i m a m e n t e la a l tura de los palos 
machos. 

Nota . Para salvar este peligro dejándolo por 
l a parte de t ierra, conviene que no demore e l 
cabo T i - w a n a l S. del O. cuando se tiene l a 
c ima de B a k é al N . 31° O.; ó no l levar el faro 
del cabo Santiago m á s a l S. del 8. 85° O. ó en 
otros t é r m i n o s pasar á m á s de 7 mil las del 
cabo B a k é . 

Carta n ú m e r o 654 de la sección V . 
Madr id 10 de A b r i l de 1886 .—El Director , 

L u i s M a r t í n e z de Arce. 

Anuncios oticiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Don Tiburcio Saenz, se servirá presentarse á la 

mayor brevedad en el Negociado Central de esta 
1 Mrecciou general para enterarse de un asunto que 
le interesa. 

Manila 28 de Enero de 1887.—Villava. 

Debiendo contratarse en concierto público la ad
quisición de 47 tallas con que ha de proveerse á 
las diferentes provincias de este Archipiélago, se 
anuncia al público para los que deseen hacer pro
posiciones, se presenten á esta Dirección general calle 
de Arzobispo núm. 1, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 28 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana , donde 
tendrá lugar dicho acto, cuyo pliego de condiciones 
que ha de servir de base en el expresado concierto, 
es el siguiente; 

Pliego de condiciones para el concierto que ha de 
efectuarse ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección el dia 28 de Febrero próximo A las 
diez de su mañana para la adquisición de 47 ta
llas con que ha de proveerse á las diferentes pro
vincias de este Archipiélago, que han de cubrir 
el contingente del Ejército en la quinta del próxi
mo reemplazo, y acordada su adquisición por el 
Excoio. Sr. Gobernador general en 29 del actual, 
bajo el tipo en progresión descendente de 282 pesos. 
1. a Los que deseen optar al concierto podrán 

presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
eello 10.° acompañando precisamente por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

2. a Se sacan á concierto 47 tallas de madera 

graduadas en metros, centímetros y milímetros, cuyo 
modelo estará de manifiesto en el Negociado de 
Quintas, 8 dias antes de verificarse el concierto. 

3. a Las maderas que se empleen en su construc
ción han de ser bien secas y su clase de narra, 
molave ó dungon. 

4. * El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, ante la Junta de Almonedas de 
la Dirección general de Administración Civi l . 

5. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

6. a No se admit irá como Hcitador persona alguna 
que para ello no tenga aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento que ent regará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber con
signado respectivamente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general, la suma de pfs. 14'10 equi
valente al cinco por ciento del importe del concierto 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los 
licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido ad
mitidas, terminado el acto de remate, y se retendrá 
el que pertenezca al autor de la proposición acep
tada y que habrá de endosarse á fnvor de la Di
rección general de Administración Civil. 

7. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto dnl concierto y no se admitirá esplicacion, 
ni observación alguna que lo interrumpa. Las pro
posiciones se admit i rán dentro de los 15 minutos 
siguientes al primer pregón, sin admitirse ninguna 
después de pasados estos. Los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numera rán por el 
órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

8. a Trascurridos los 13 minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos «1 
actuario; se repetirá la publicación para la inteli
gencia de los concurrentes cada vez que un pliego 
fuese abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto que se decrete por 
la autoridad competente la adjudicación definitiva. 

9. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de 10 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

Y en el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior, se negáran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

10. El rematante debe prestar, dentro de los 5 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, 
la fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 
diez por ciento del importe total del remate. 

11 . Si el rematante n© cumpliese con las condi
ciones anteriormente dichas, podráa nularse el «on-
cierto, verificándose otro nuevo con perjuicio del 
mismo, con pérdida del depósito de licitación y de
pósito de garan t ía . 

12. E l tipo que ha de servir de base para el 
remate en cada talla, es el precio de 6 pesos cada 
una ó sea el total de las 47 pfs. 282, concedién
dose al mejor postor que en progresión descendente 
haga más rebaja en la cantidad meucionada.l 

13. El contratista queda obligado á entregar las 
tallas de referencia en todo el dia 20 del mes de 
Marzo próximo; cuya entrega se hará ante una 
Junta examinadora nombrada por esta Dirección, y 
de no efectuarlo, perder* todos los derechos «dqui" 
ridos, sujetándose á lo prescrito en la regla 11.a 

14. Recibidas las tallas á completa satisfacción 
de este Centro Directivo, se procederá á su abono por 
las Cajas de la Dirección. 

15. Será obligación del contratista, al entregar 
las tallas empacar ías para remitirlas á los puntos 
que sean destinados. 

Manila 31 de Enero de 1887.—El Oficial del 
Negociado de Quintas.—Cecilio G.a y Margenat. 
— E l Subdirector general, Ambrosio de Vi l lava . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de N con cédula per
sonal de . . . . clase núm ofrece llenar el 

servicio de las tallas que han de suministrar 
provincias de este Archipiélago, por la cantidl 
de pesos pfs. . . . y con entera sujeción ̂  
pliego da condiciones publicado en el núm. . . 
la Gaceta del d i a . . . del que me he enterado 
mente. 

Acompaña por separado el documento que a( 
dita haber depositado en. . . . la cantidad de $ 
pesos. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTr 
DE LA M. N. T 8. L . CIUI>AD DE MANILA.. 

Próximo á terminar el 2.° tercio del pn 
año económico de 1886 á 87, sin que la m ĵj 
parte de los contribuyentes al impuesto provin^ 
españoles Peninsulares é insulares y extrangen 
domiciliados en esta Ciudad murada y sus arrabgu 
de Tondo, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, ^ 
Miguel, Sampaloc, Ermita, Malate y S. Fernando] 
Dilao, hayan satisfecho en la Tesorería del ExciJ 
Ayuntamiento la cuota de un peso y 50 céntiJ 
que les corresponde en el expresado ejercicio, á p j 
de los avisos publicados el 16 de Julio y 2 de 3 
viembre últimos; se les previene de nuevo de órdj 
del Excmo. Sr. Corregidor, abonen dicha 
dentro del presente mes, pues de lo contrario 
tratados como morosos. 

Lo que se anuncia on la Gaceta oficial, paiaj: 
neral conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1887.—Bernardino 
zano. 

Don Antonio de los Santos, contratista actir, 
de la recaudación del arbitrio del sello y reaell 
de pesas y medidas de esta Capital y sus airabais 
por el trienio de 1886, 87 y 88 ha subarrendáis 
la espresada contraía á favor de D. Bonifacio ViM 
Real, con quien desde esta fecha deberá entender̂  
en todo lo relativo á la misma. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor ¿ 
anuncia en la Gaceta oficial para general conocí] 
miento. 

Manila 1.* de Febrero de 1887.—Bernardino Mar 
zano. 

El Sábado próximo 5 de Febrero á las diez di 
su mañana se venderá en pública subasta en m 
Secretar ía una carromata declarada de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor M 
anuncia en la Gaceta oñeial para conocimiento da 
público. 

Manila 31 de Enero de 1887 --Bernardino Marzaná 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS! 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha 27 del aa 
tual, ha sido autorizado ¡). Alejandro Jacobo, veeiM 
de la cabecera de Albay, para rifar en combinacid 
con el sorteo de Lotería que deberá celebrarse en e! 
mes de Marzo próximo, un carruage victoria engafl 
chado á una pareja de caballos pelo castaño y ^ 
piano vertical. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas al precî  
de dos pesos cada una, hallándose depositado diew 
efecto en poder de D. Fermin Aquende de la misan 
vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el R6-
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficti 
para general conocimiento. 

Manila 28 de Enero de 1887. —Timoteo Caula. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. j 
Sstaio del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

la sítnono anterior, que se redacta para conocimiento del E&wi 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 

Indlg.n.. . . . < H » ^ : ; 

«mure . . . . í f x ^ : : 
Chino» 
Presidiarios 
Presos de Bilíbid 

§ 2 S 

18 1 3 
4 1 

175 ! 44 
4-2 i 13 

51 I 9 
20 2 
42 2 

3 

CONVALECENCIA. 
Hambres 
Mujeres 

35 
5 

3 

Total. . . . S63 74 52 16 
Manila 31 de Enero de 1887.—Kl Enfermo mayor, Andrés Cfl̂ í,1, 
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ÍISORBTARU DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L . 
C I U D A D D S U Á . m h J L . 

r^memtA de las alhajas rendidas en la almoneda celebrada el dia ¡81 de Julio 
ie 1886, ante la fé pública del Escribano D . Numeriano Adriamo, á saber: 

[Coniinuaeion). 

i .a Séne. D E T A L L E D E LAS ALHAJAS. 

Sobrante á 
COSÍ» iél Cantidad en favor de la 
empeño, fue se Tendió prenda. 

4 „ 

ktinn 

I a ? 

M i 

iCti 

brl,-

)r i 
lioci' 

fez i 
eftí 

)I' Si 

A S 

|l ai 
jei 
4CÍ 

ui 

recii 
lich! 
ísatf 

Re 
íCI> 

1 

805 Una peineta con oro, un anillo j un 
alfiler de oro con perlitas y vidrio. 3 03 3 03 

19 Un anillo de oro con perlitas y un par 
aretes de oro con pelo. . 1 51 1 51 

42 Un par aretes de oro, un par broqueles 
y un anillo de oro con piedras falsas. 3 03 3 03 

90 Un par aretes de oro con perlitas. . 6 05 6 25 
518 Un par aretes de oro y uno id. con pelo. 1 51 1 51 
40 Vo anillo de oro con piedra falsa. . 1 51 1 51 
88 Una peineta con oro y vidrio, una sarta 

padre nuestros y paquisap de oro y 
un par aretes de oro con perlitas. . 3 03 3 12 

90 Una peineta con oro, una id. , una aguja 
y un par aretes con oro y pelo, dos 
agujas de tumbaga y un anillo de oro 
y perlitas. . 4 54 4 75 

79004 Una peineta con oro y un rosario de v i 
drio con oro. . 1 51 1 51 

23 Un anillo de oro con perlitas y un par 
aretes de oro con pelo. . 1 51 1 51 

25 Un par aretes de oro. . 1 51 1 62 
62 Un par aretes de oro y dos botones de 

oro con perlitas falta una. . 3 03 3 03 
60 Un rosario de vidrio con oro. . 3 03 3 12 
74 Un par aretes de oro y un par broqueles 

de oro con piedras falsas y perlitas. 3 03 3 03 
79 Una peineta con oro y un rosario de 

madera con oro. . 3 03 3 03 
88 Una peineta y un par broqueles con oro 

y perlitas. , 13 61 12 „ 
100 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro con pelo. . 3 03 3 25 
79107 Dos anillos, un par aretes y un alfiler 

de oro con perlitas, una cadena y un 
par aretes de oro. . 18 14 18 14 

32 Dos agujas y un alfiler con oro y pelo 
y un par aretes de oro con perlitas. 9 08 9 08 

37 Una peineta con oro. . 3 03 2 „ 
43 Un anillo y dos botones de oro con un 

diamantito cada uno. . 15 12 15 12 
52 Una aguja de tumbaga y un anillo de 

oro con piedra falsa. . 1 51 1 5 1 " 
53 Un rosario de hueso con oro y dos pares 

aretes de tumbaga. . 1 51 1 51 
96 Un rosario de coral con oro. . 3 03 3 03 

279 Un rosario de coral con oro, . 6 05 6 05 
86 Dos pedacitos de oro. . f 08 9 37 

305 Un anillo de oro con perlitas falta una. 1 51 1 51 
17 Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

gemelos de tumbaga. . 1 51 1 51 
35 Una peineta con oro y otra con oro 

y pelo. . 4 54 4 75 
40 Una peineta con oro y una perlita, un 

rosario de coral con oro y un par bro
queles de oro con vidrio. . 3 03 3 03 

57 Un alfiler de oro con un diamante, siete 
diamantitos y tres chispas, uno id. 
con un diamante y ocho diamantitos, 
otro con un diamantito y catorce br i -
Uantitos y dos pares aretes de oro coa 
doce diamantitos cada uno. 

41 K TUl1 par ai,etes de oro con pelo, 
•^o Un par aretes de oro con perlitas, 

falta una. 
20 Un par broqueles de oro y otro con dos 

perlitas. 
«4 Un rosario de coral con oro. 
54 íí08 clav08 con oro y perlitas. 
69 T ailil10 <le oro con cinco brillantitos. 

507 n 8 botonea de oro con perlitas. 
Una peineta, dos clavos y un par are

tes con oro y perlitas, un rosario de 
0ro, un collar de oro con cruz de 
oro y perlitas, un anillo de oro con 
un diamante, un alfíer de oro con pie
dra falsa y un anillo de oro con id . 

l y perlitas. 
un anillo de oro con un brillantito y 

46 TT 0ch0, chÍ8Pa8- . 9 08 9 08 
6 l T ^ ' ' o de oro con un diamanta. . 9 08 9 08 

res botones de oro con piedras falsas. 1 51 1 62 
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Sobra u> & 
Costo del Cantidad en faror da K 
empeño, qne se rendió. prenda. 

72 Un alfiler, un anillo y un par aretes de 
oro con perlitas. 

79573 Un rosario de coral con oro. 
96 Un par aretes de oro con perlitas. 

600 Un anillo de oro con perlitas. 
30 Uoa peineta con oro y un anillo de oro 

con perlitas. 
35 Dos agujas y un anillo de tumbaga, un 

relicario, un anillo, una cruz, medio 
par aretes y varios padres nuestros 
de oro. 

52 Un anillo de oro con perlitas. 
57 Una peineta con oro, un rosario de co

ral con oro, un par broqueles de oro 
con vidrio, uno id. y dos dormilonas 
de oro con piedras falsas. 

85 Una peineta con oro y pelo, dos agujas 
y un relicario de tumbaga. 

726 Un par aretes de oro con vidrio y otro 
con perlitas, 

59 Un par aretes de oro con perlitas. 
68 Un par aretes de oro con pelo. 
70 Un alfiler cou un diamante y ocho dia

mantitos. 
78 Un rosario de madera con oro. 
87 Una peineta con oro y perlitas. 

828 Una peineta con oro y pelo y una aguja 
de tumbaga. 

32 Una peineta con oro y un par aretes 
de oro. 

37 Una peineta con oro. 
70 Un rosario de hueso con oro. 
93 Un anillo de oro con una perlita. 

906 Una peineta con oro y un par aretes 
de oro con vidrio y perlitas. 

7 Una peineta con oro, un par aretes y 
un anillo de oro. 

10 Un par aretes de oro con perlitas. 
23 Un anillo de oro con perlitas. 
26 Un rosario de coral con oro, un par 

aretes de oro y uno id . con vidrio. 
90 Un anillo de oro con tres brillantitos 

y otro con dos diamantitos y piedras 
falsas. 

96 Un rosario de madera con oro. 
80070 Un par aretes de oro con piedras falsas 

y perlitas. 
74 Un portamonedas de plata. 

99 Una peineta con oro. 
104 Un anillo de oro con seis brillantitos. 

18 Un seguro y dos cadenas de oro rotas. 
34 Una peineta con oro. 
35 Dos peinetas con oro, una aguja de 

tumbaga y un rosario de madera con 
oro. 

80139 Siete alfileres de oro con perlitas. 
40 Ocho pares aretes de oro con perlitas. 
57 Una peineta y un par aretes con oro 

y perlitas, un botón de oro con piedra 
falsa y dos id. con dos diamantitos. 

58 Una peineta con oro, una cadenita, nn 
par aretes y un anillo de oro. 

68 Un rosario de oro. 
85 Una peineta con oro. 
93 Una peineta y un anillo con oro y per-

litas. 
215 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. 
17 Un par aretes de oro con perlitas. 
82 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con vidrio y dos botones de oro 
con dos perlitas. 

91 Un par aretes de oro con perlitas. 
319 Una peineta con oro. 
24 Un rosario de vidrio con oro y un par 

aretes de oro. 
61 Un par aretes de oro con perlitas. 
67 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. 
74 Una peineta con oro. 
96 Una peineta con oro y un anillo de oro 

con perlitas. 
430 Un anillo de oro con perlitas. 
68 Una cadena de oro. 

511 Un anillo de oro con un brillantito 
uno id . con tres. 
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SifiORETARIA. DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
0 8 L A DIRECCION (JBNERAL DB ADMINISTRACION O I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tr«ci(tn Civil, ae sacará á subasta pública la contrata de 
las obras de sustitución de la cubierta ligera por otra 
nefálica de la casa Tribunal de la cabecera de la provincia 
de Tarlac, b*jo el tipo en progresión descendente de dos 
mil cuatrocientos pesos sesenta y nueve céntimos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones administrativas 
publicado en la <Gr«ceta> núm. 162 del dia 9 de Di
ciembre de 1886; hallándose de manifiesto en esta Escri-
l )anÍH de Gobierno, situada en la calle de Anloague n.0 2 
del arrabal de Binondo, los documentos que han de servir 
de base en U subasta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Febrero 
próximo, las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones, ex
tendidas en papel del sello décimo, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 28 de Eoero de 1887.—Enrique Barrera v 
Oaldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública la contrata de 
ias obras de construcción de un puente de hierro y fá
brica sobre el'rio de S. Pedro Tunasan término de Muotin-
lupa de la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión 
descendente de dos mil seiscientos ochenta y tres pesos 
y treinta y nueve céntimos y con entera sujeción al pliego 
<3e condiciones administrativas publicado en la «Graceta» 
núm. 156 del dia 3 de Diciembre de 1886; hallándose 
de manifiesto en esta Escribanía de Gobierno, situada en 
ia calle de Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, los 
documentos que han de servir de base en la subasta. El 
acto tendrá luger ante U Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 en 
ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta ciudad), el dia 28 de Febrero próximo, 
IRS diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la eubpsta. |.odrán presentar sus proposiciones, extendidas 
en papel del íello décimo, acompañando precisamente por 
seperado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección geoeral de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública la cnntrata de las 
fbras de reforma y reparación de le casa Tribunal de 
Balanga cabecera de la provincia de Bataan, bajo el tipo 
en progresión descendente de cuatro mil novecientos pesos 
sesenta y un céntimos y con entera sujeción al pliego de 
condiciones administrativas publicado en la «Graceta» nú
mero 122 del dia 30 de Octubre de 1886; hallándose de 
manifitsto en esta Escribanía de Gobierno, situada en la calle 
de Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, los docu-
«lentos que han de servir de base en la subasta. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la pieza de Moriones, (Intra
muros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 28 de Febrero próximo, las diez en punto 
de su miñan». Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones, extendidas en papel del sello 
décimo, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Enero de 1887.—Enrique Barrera v 
Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Givii, se declara suspendida hasta nueva orden la 
sabasta de la contrata del suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de la Pam-
panga, señalada para el dia 7 de los corrientes. 

Manila 1.° de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
eiou Civil, se declara suspendida hasta nueva orden la 
subasta de la contrata del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de Zana 
bales, señalad* para el dia 17 de los corrientes. 

Manila 1.° de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

SECRETARIA OE LA JUNTA. DE « E ^ L E S ALMONEDA!]. 
El dia de Febrero próximo á las diez de la mañana , se 

subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esla Gapilal, que 
se consti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-
ligufi Aduana yante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, eon estricta sujeción al pliego de 
>-o«diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
vaarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL BE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condicione» generales jurídico- administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de la Pampanga, el arriendo de los fumaderos de anüon en la pro
vincia de referencia- redactado con arreglo d las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que te 
destinen para fumaderos de esta droga. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la aaterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y ocho mil setecientos tres pesos setenta céntimos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
le reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de actieipacion. 

Obligaciones del Contratista. 
fí.a Introducir en ta Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de la Pampanga por meses auti-
cipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
7 los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente a) 
10 p% del importe total del servicio, prestada en metálico <5 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando oor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó psrt» 
de la danza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si aín no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de di lación, pero si esta excediere de quince 
dia3 se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efecto» prevenidos en el artículo 5.fl del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista uo tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pública» 
como pestes, hambres, escasez de numer-rlo, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consU' 
mo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depósitos 
jue para el efecto tiene destinados la Administración de A i uaná . 

I I . El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se h-dlen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
aa que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc-
eión del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionado! 
crue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
lie la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
oinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1860. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no mulesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los norabraraientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de t 8 5 í . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la rroviñcia de la Pampanga, ei sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando al 
número d é l a casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
i ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes dei 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bandc 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados par» 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en caa-
lellano y caractéres chinos coa la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, n ú m . 

•10. £1 contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
iiallen autorizados por ia Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor'de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

2 2. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinado* 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de eŝ e artículo. 

23. Seráa de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes dé la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidade» estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
mioistracion, quedando sajeta la fianza á la responsabilidad (U 
sus resultados. 

25. En el caso de qut al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
i e este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que e&a 

próroga pueda esceder de sais me^es del t é rmino natural 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

36. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones ,1 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo î M 
del término fijado en la condición 2 í , se tendrá por rescindiiiu I 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que est̂  / | 
tlaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo re na te bajo igu.n 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del^ 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios qi^ , 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilid^ 
se les secuestrarán los bienes basta cubrir el importe p^rj 
ble de ellos. 

Si en el ^rnevo remate no se presentase proposición i U . 
admisible, se hará el servicio por la Administración á parjni? 
del primer rematante. 

Obligaciones generales ie la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia dg J 

| o r haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó DepoJ 
tarla de Hacienda pública de la provincia de la Pampmga, U f , J 
dad de mil novecientos treinta y cmco pesos diez y ocho cétn, 
mos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el t r y j 
de la duración, debiendo unirse el documeoto que lo jus t i f iq^ 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjej 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contratj j 

99. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la WJ 
JUS respectivas proposiciones en pliegos cerrados. estendidsjJ 
papel del sello 10.o"firmadas y bajo la fórmula que se desigu,! 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corred 
fondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento j 
depósito de que hab ía l a condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modiflijii 
si presente pliego de condiciones á excepción del artículos 
^ue es el del tipo en progresión sscendeate. 

32. No se admi t i ráo después mejoras de ninguna especú,, 
lat irás al todo ó á parte alguna del contrato, caso de qm, 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Si 
períor de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultâ , 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relacii 
con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar después i 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la sabasta, el presidente exigirá de Iretnatana 
(ue endose en el acto á favor de la Hacienda v con la aplicíciil 
oportuna, el documento de depósito oara licitar, el cual Doüj 
cancelará hast* tanto que se apruebe la subasta, y en su TfoJ 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia genetiij 
Los demás documentos de depósito serán devuelto? sin demon 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia gene» 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente deU 
celebrarse en las provincias de la Pampanga, a cuyo espediente J 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que com̂  
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la rew 
l ion del contrate, no le relevará esta circunstancia del enrapt-
miento de las oolígaciones oontraidas, pero si ésta rescisión I 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadorJ 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizacioM 
i que hubiera lugar conforme á ías leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apM 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que nloij 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por condnclj 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de pipi 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por nl-v 
de un peso cada uno, para la esteosion del t í tulo que le corruj 
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quesw 
las mas ventajosas, se aorirá licitación verbal por un corto téj 
mino que íyará el Presidente solo entre los au<mes de aquella 
adjudicándose al que mejore más su propuesta En el caso dei 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciooií 
mas ventajosas que resultaron iguales, se. hará la adjudicaoir 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal mem 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
Hacienda anote en el mismo la preseutacion de la cédulaffl 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó« 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con m 
cion á lo que determina el caso 5. 0 del art. 3. 0 del Rera 
mentó de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y deertj 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
guíente. I 

Manila 24 de Enero de 1887.—E! AlministradorCentral—Fraí 
cisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eúoemo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas- I 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tros años el arriew 
de los fumaderos de anfión de ia provincia de Ja Pampanga 
la cantidad de 
pesos céntimos, v con entera sojfj 
BÍOO al pliego de coadiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i»! 
puesto ea la Caja de Depósitos la cant'dad de 

pesos céntimos importe del <¡M 
por ciento que expresa la condición-27 del referido pliego. 

Manila da de 18 
Es copia, R. Saavedra. 

Por providencia del Sr. Juez de Bulaoan dictad» * 
las diligencias criminales contra Clemente Guansiog 
otros por falsedad, se citt, llama y emplaza al nom^' 
Mariano resideate ea el barrio de Gagalangiu del ftr|* 
de Tondo de la prorinoia de Manila, para que por el 
mino de nueve dias, contados desde esta fecha, 86 
senté en este Juzgado para declarar en las espresad**̂  
ligencias, apercibido que de no hacerlo se le parar»11 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Balacan 29 de Enero de 1887.—Vicente E;>ciqaeZ' 

Imprenta de Amigos del Pafe calle Real ná tn . 3* 


